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CUDAP. 0044783
VISTO:

La presentación efectuada por ía Secretaria de Asuntos Académicos de esta
Casa de Estudios por Ía cual solicita se informe a cerca de la situación del docente
cuyo cargo se vence a fines del mes de agosto de 2011;

CONSiDERANDO-,

Que ante dicha situación se le solicitó al involucrado que realizara los trámites
administrativos correspondientes a los efectos que el Honorable Consejo Directivo se
expida sobre su designación.

Que en los casos de vencimientos de Concursos es necesario ía prórroga de
los mismos hasta tanto el Honorable Consejo Superior evalúe lo resuelto por cada
Comité Evaluador del Área correspondiente encargado de evaluar ía actividad
académica de los docentes, en el marco de la Ordenanza del citado Cuerpo N° 06/08.

Que ¡a Secretaria de Asuntos Académicos sugiere, a los efectos de salvar los
problemas coyunturales que ocasionaría la salida del docente del Sistema "PAMPA",
se realice ia prórroga correspondiente.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Prorrogarla designación por Concurso del Ing. Agr. Dr. Carlos
Walter ROBLEDO, Leg. N° 24.710, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación
simple (Cód, 111), en el Departamento de Desarrollo Rura), para cumplir funciones en
la Cátedra de Diseño de Experimentos, a partir del 1° de septiembre y hasta ei 31 de
diciembre de 2011, ó hasta tanto sea resuelto por el Honorable Consejo Superior de ía
Universidad Nacional de Córdoba, en el marco de la Ordenanza del citado Cuerpo N°
06/08,

ARTÍCULO\2°: La designación dispuesta en el Artículo precedente caducará
de pleno derecho si el cargo es cubierto por concurso o declarado desierto antes de la
fecha mencionada.

ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas, notifíquese con copia de la presente
Resolución al Área de Personal y Sueldos, y a tas Secretarías de Asuntos Académicos
y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido, noíifíquese además a la
Dirección de! Departamento, y por su intermedio, al Docente correspondiente.
Cumplido, archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS NUEVE/PAS DEk MES
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS Rfl]t QJNCE.
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